
Página 1439BOME Número 5336 Viernes, 6 de mayo de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

2. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades 
realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto 
social de los mismos.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la 
Dirección General de Sanidad y Consumo, la cual, una vez conformada procederá a su 
remisión a la Consejería de Economía y Hacienda, quedando una copia de la justificación 
en la Consejería de Presidencia y Salud Pública. El plazo de presentación de la justificación 
se establece como máximo en tres meses una vez finalizada la actividad objeto del 
convenio.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la 
presente cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro 
de las cantidades percibidas

Sexta.- Vigencia.- El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde el día 
uno (1) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciséis. 

Séptima.- Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la SSVP “Virgen de la Luz”, determinará para esta 
la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con 
arreglo al presente Convenio no justificadas.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
cumplir con las actividades descritas.

En caso de resolución del convenio, la SSVP “Virgen de la Luz”, deberá poner a 
disposición de la Ciudad Autónoma el local y material cedido cuya propiedad corresponda 
a la Ciudad Autónoma en un plazo máximo de un mes tras la comunicación del acto.

Octava.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través del técnico designado como 
responsable de seguimiento del programa por la Dirección General de Sanidad y Consumo, 
podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así 
como recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del 
Programa, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la SSVP “Virgen de la Luz” remitirá a la Dirección General de Sanidad y 
Consumo, a través del técnico designado, con una periodicidad trimestral, una memoria 
informativa de las actividades realizadas, el grado de cumplimiento de los objetivos 
marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Novena.- Naturaleza Jurídica.- El presente Convenio de Colaboración se halla 
excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de La ley de Contratos del Sector Público, 
conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la 


